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Posibles Consecuencias
de la actuación policial 

• Unidades de salud cerradas;

• Falta de acceso de la populación a las unidades;

• Locales ocupados que pueden generar riesgos;

• Funcionarios y personas atendidas con miedo; 

• Unidades utilizadas como bases de apoyo 
operacionales;

• Unidades utilizadas como áreas de protección de 
los policías;

• Unidades utilizadas para guardar los vehículos 
operacionales. 



Lo que se espera de la policía

• Interlocución con las instituciones de 
salud/educación/asistencia públicas/privadas;

• Identificación y definición de estrategias conjuntas 
y protocolos de actuación;

• Promoción de entornos más seguros – posibilitar 
el acceso a los servicios;

• Las operaciones de aplicación de la ley deben ser 
cuidadosamente planificadas, con el objetivo de 
mitigar riesgos;

• Procedimientos ya establecidos por la institución.



Protocolos

• Es un conjunto de reglas y procedimientos a ser respetados por todos los 
funcionarios en la actuación policial - uniformidad de las actividades operativas, 
estandarización de los procesos operativos basados en procedimientos preparados 
por técnicos de la institución.

• Define quien - cuando - cómo y donde se actúa



Protocolos

• Es una herramienta que busca la excelencia en 
la entrega de un servicio con los objetivos de:

• el cumplimiento de la orden legal y a 
preservación de los derechos humanos;

• la implementación de un modelo de 
conducta y actuación uniforme para todo el 
personal policial;

• minimizar errores en la ejecución de 
acciones rutineras;

• evitar acciones aisladas, individualismos e 
improvisos por parte de los funcionarios de 
la institución.



Protocolo de Actuación Operacional en
Unidades de Salud – Guarda Municipal Fortaleza
• Preparación:

• Formación Instructores DDHH;

• Entrenamiento en la metodología AMS;

• Equipo técnico de la GM (10 coordinación y 50 técnicos);

• Consulta presencial a gerentes de unidades de salud 
(protocolos AMS) – saber como la unidad de salud actúa;

• Consulta al equipo CICR / AMS;

• Verificación de las normas municipales, estaduales, 
nacionales e internacionales;

• Validación de las Secretarias de Salud y Seguridad;

• 18 meses (publicación en diciembre 2020).



Protocolo de Actuación Operacional en
Unidades de Salud – Guarda Municipal Fortaleza

• Pasos siguientes a la publicación:

• Difución a los funcionarios;

• Adaptación de las formaciones y 
capacitaciones;

• Revisión de otros procedimientos 
ya adoptados;

• Adopción por Asuntos Internos 
(control interno) en la investigación 
de la actuación policial;

• Revisión de los protocolos en 2 
años.

• Contenidos:

• Nombre del Procedimiento

• Actividades críticas

• Objetivos

• Orden de las Acciones

• Posibles errores

• Acciones correctivas
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